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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el siguiente, 
 

D E C R E T O: 
 

Visto el Informe de la Directora General para la Gestión y Desarrollo de las Personas de fecha 
23 de diciembre de 2021, he resuelto: 
 
PRIMERO: Que con fecha 23 de noviembre de 2020 y 20 de abril de 2021 se publica en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 286 y 93, en el Tablón de Anuncios y en la 
página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las bases de convocatoria para la cobertura de 
3 plazas de Subinspector/a policía local en régimen de promoción interna, y por el sistema de 
concurso-oposición y curso selectivo de formación, correspondientes a las OEP 2018-2020. 
 
SEGUNDO: La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en las citadas bases 
específicas, y por las bases generales que fueron rectificadas en los términos publicados en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 47, de 25 de febrero de 2014. 

 
TERCERO: En el BOE nº 283 de fecha 26 de noviembre de 2021 se publica la convocatoria 
para dichas plazas. Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la lista de 
admitidos y excluidos provisional para este proceso selectivo, es la siguiente:  

          
ADMITIDOS 

 

Apellidos Nombre 

GARCÍA CUESTA JAVIER 

GARCÍA MAROTO RAÚL 

LOZANO SERRANO ANA ISABEL 

MONTERO SÁNCHEZ OSCAR 

REDONDO GARCÍA ÓSCAR 

VADILLO MORALES ANTONIO MANUEL 

 
CUARTO: El Órgano de Selección del presente proceso estará integrado por las siguientes 
personas, según se establece en las bases de la convocatoria, que pertenecen a la misma o 
superior categoría o grupo profesional que la plaza convocada, con más de dos años de 
antigüedad en el puesto, según consta en los archivos de la Dirección General de Recursos 
Humanos: 
 

Presidente Titular D. Juan Carlos Olano Fernández 

Presidente Suplente D. Francisco Javier Cebrián Lucas 

Secretario Titular D. Óscar Bueno Feito 

Secretaria Suplente Dª Encarnación Morata Novillo 

Vocal Titular D. David Martín Abanades 

Vocal Suplente D. Francisco Guijarro Laría 

Vocal Titular D. Luis Miguel Bris Monzón 

Vocal Suplente D. Óscar Rodríguez García 

Vocal Titular CAM Dª Dolores Villar Andújar 

Vocal Suplente CAM Dª Guadalupe Llamas Velasco 

Ayuntamiento de
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La abstención y recusación se ajustará a lo previsto en las bases de convocatoria y en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
SEXTO: Se establece un plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación de la causa o 
causas alegadas en los supuestos de exclusión, o su no inclusión expresa de los aspirantes. 
Dicho plazo se computará a partir del día siguiente a la publicación de la citada Resolución en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de Apoyo a la 
Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este 
documento que se firma electrónicamente con código seguro de verificación. 

 
 
Alcalde-Presidente.  
D. Francisco  Javier Ayala Ortega 
 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 


